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.. En i¡l página 14356, donde dice: «Garda Dorada. Mana Lu'sa»,
debe deCIr: «Gorda eorada, Maria Lui..". Donde dice: «Labrado
Sanchez, Maria Teresa», debe decir: «Labrado Sanchis. Maria'
Teresa».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1016/1985. de 19 de jumo. por el
que se amplia. prorroga y modifica /a Lista Apéndice·
de bienes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de I de mayo de 1960, en su artículo cuarto.
base tercera, determina la posibilidad de que se establezcan
derechos arancelarios. reducidos para los bienes de equipo que se
importen con destino a instalaciones básicas o de interés econó·
rnico-sociai, siempre que no se fabriquen en España y favorezcan
el desarrollo económico del país.

Para la aplicación de estos bienes de equipo del citado trata~

miento arancelario especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de
septiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio.
creó, ron carácter de apéndice del Arancel de Aduanas, una lista en
laque se recogiesen los bienes de e"quipo que, reuniendo las
condiciones exigidas en la Le)' Arancelaria. resultaran merecedores
del derecho arancelario reducido. Asimismo se prevé la posibilidad
de que, caso de subsistir las circunstancias Que motivaron la
inclusión en la referida lista apéndice, se concedan prórrogas de los
beneficios' reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas. y de confor
midad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se
considera procedente actualizar la lista apéndice del Arancel de
Aduanas con inclUsiones de nuevos bienes de equipo. prórrogas de
anteriores inclusiones y mOdificaciones que garanticen su eficacia
y operatividad:' r'

En su virtud, en -USO de la facultad reconocida al Gobierno en
el articulo sexto, ~rtado cuarto,de la Ley Arancelaria vigente, a
propu<;sta del Mimstro de Economía)' Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en 'SU reunión del día 19 de Junio de
1985. . , ~":",. .
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Dl'SPONGO:

Anículo l.o se amplía la lAsa Apéndice creada por el Decreto
2790/1965. de 20 de septiembre. con la relacíón de bienes de
equipo que se describe en el ,anejo I del presente Real Decreto. en
el que asimismo se indica Ja subpartida arancelaria de referencia.
el tipo impositivo y el plazo de viaencia.

Art. 2.e Se prorroga. con efectividad a contar de la fecha de
caducidad de la anterior inclusión en la Lista Apéndice o de sus
prórrogas sucesivas, hasta el 30 de. junio de 1986, el beneficio

El Ministro de Ecenomill )' Hacienda.
.MIGLJEL BOYER SAL\! AOOR

adquieran en el mercado nacional y que, aw importación, hayan
Quedado nacionalizados siendo prácticamente imposible distingUir·
los de los auténticamente nacionales.

Art. 7.° Las autorizaciones-paniculares que se otorguen con
base en esta resolución-tipo podrán autorizar, si seju~se fJecesa
rio, la incorporación a la fabricación mixta, con la conSIderación de
productos nacionales, de hasta un 2 por 100 como maximo de
productos terminados de origen extranjero ya ~onalízados. La
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. al
calificar cada aolicitud de autorización-panicular, informará sobre
la clase y cuantía, dentro del lll!Iite Q1áximo del 2 por 100 ci..do,
en que esos elementos ext~.nacionalizados puedan conside·
rarse como nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos
extrafljeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

. Art. 8. 0 A partir del momento .en que entre en vigor la primera
autorización-particular para la fabricación, en régimen de fabrica
ción mixta, de los conjuntos de agujas a que se refiere esta
resolución-tipo, no podrán concederse bonificaciones o exenciones
arancelarias para la importación de los mismos a través de
programas de Acción Concertada. Polos de Promoción y Oesarro
llo... Sectores Industriales o Agrarios de Interés Preferente., Zonas
Geograficas de Preferente Localización Industrial, y cualesquiera
otras com¡rendidas ,en di.sposiciQnes de carácter anáJogo.

Art:9. Se filculta a la Dirección General de Politica Arancela
ria e Importación<Para'aprobar autorizaciones-particulares, con
base en esta resoluCl.·ón-,tipo, en ,las que, como consecuencia de
variaciones de Precios y ~ tipo~.de cambio resultasen grados de
nacionaliJaci(m inferiorei a.los mínimos establecidos en la presente
resolución-tipo,.siempre que hubiesen siao informados favorable
meñte por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del MinisteriQ de Industria y Energia. .

Art. 10. La presente resolución-tipo tendrl -un plazo de
vigencia de dos años., CQ-';l efectos retroactivos del 10 de septiembre
de 1984, fecha de iniciactón del expe(liente. Este plazo de vigencia
es prorrogable si las ~ircunsiancias eco~6micas así lo aconsejan.

,Dado en Madrid.r J() de ~bnl de 1985.

JUAN CARLOS R.
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Articulo 1.° Se concedeD los t>eneficiosde fabricación mixta
previstos -en el Decreto-Iey número 1fl967, de 30 de junio, a la
fabricación de"'conjuntos de ~jas de doble cremallera, con un

'. grado minimo de nacionalizacIón del 60 por 106. .
An. 2.° , Las partes, piezas y elementos. auxiliares cuya impor

tancia se considera Recesaria -.son .principalmente los siguientes:
cruces y co~ón de agujas, conjunto central con cremallera móvil
y ralles móviles de entrada. La importación de dichas partes, piezas
y elementos auxiliares para su' incorporación a la fabricación
nacional, gozanl de una bonificación del 95 por-IOO de los derechos
arancelarios que les correspondan.' . ..'

Art. 3.0
: En cada 'autoIizaciÓR-particular que -apruebe la Direc

ción General de Política Arancelaria e-Importación, previa califica
ción de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgícas y
Navales, $e describirán 'técnicamente y ,se 'detallarán en fonna
suficiente las partes, piezas y elementos auxiliares que pueden
importarse jalando de la bonificación arancelaria que .otorgaeJ
articulo 2.° del presente Real Decreto. .

An.4.0 'En relación con el artículo 1.-0 de este Real Decreto, el
valor de las partes, piezas y ,elementos auxiliares '4ue se imponen

.con bonificación '8rancelaria para !U in.corporación a la fabricación
nacional bajo el rtgimen de fabricación'mixta de los conjuntos de
agujas de doble cremallera objeto del 'presente Real Decreto será
como máximo el 40 por tOO.

An. 5.0 Se entenderá por grado de nacionalización el porcenta
je del valor incorporado nacional respecto al valor total.

A ,efectos de su ciJculo se estimará como valor incorporado
nacional 11 diferencia entre el precio de ~nta y el precio Fúa de
las mercancías extranjeras 'cuya importación -sea necesaria.

An. 6.° A los efectos de calculo de porcentajes. se considerará
como producción nacional 'exclusivamente la que en fonna induda~

ble lo sea y aQuellasniaterias primas o serniproductos Que se

;

REAL DECRETO I01511985.Je JO de abril, por el
que se aprueba la resolución-lipo para la cOrlstrucción,
en régimen tl/e fabricación mixta, de conjunto de

. ,agujas de doble cremallera (P. A. 73.16.E.1I).

El Decreto-Iey número 7/1%7, de 30 de junio. estableció las
bases desarrolladas posterionoente en el Decreto 2182/1974. de 20

f, '-. de julio, para la ~lación deJas concesiones de bonificaciones
arancelarias a la Importación de mercancias destinadas a la-'

i- construcción de bienes de llQuipo en régimen de fabricación mixta.
Dado el actual estado de desarrollo de la <ndustria espa¡iola, es

,. foI¡¡ible abordar <:nn toda aarantía la filbricaeión de'COl\iuntos de
IlgUjas de doble cremallera. .

"."la fabricación de estos conjuntos de agu.@s J>resenta un aran
interés para la economía nacional, ya que signIfica uD paso adelante
en. la iqdustria española constructora de bienes de .;equipO. Este

-paso, a su vez, ha' de contribuir ala ulterior evolución hacia
técnicas más avanzadas. , .

. Para la fabricación de Jos citados conjuntos ele lIát\l'a. es precisa
la importación d( determinadas partes, piezas y elementos au:w;ilia·
res -de los que no existe fabricación nacional, debido. a lo cual•.
resulta aconsejable recurrir al régimen -de fabricación mixta.
'~ proporción de 'la participación naqonal en, -el con~unto

fabncado será la señalada, en cada caso;'etl el artículo 1. del
presente Real Decreto. .

El Decreto-Ie)'mencionado, en su sección -111, anículo 4.°,
-dispone que, para gozar de las bonificaciones arancelarias previstas
en el mismo; -es necesario que -se Rpruebe por Decreto una
resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de equipo.

Se han cumplido todas la. disposiCIones del Decreto-Iey y del
Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los informes
preceptivos, por lo que procede dietar la necesaria resolución-tipo
para la fabricación de conj~ntos de agujas de doble cremallera.

~, En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día l0 de abril de 1985, .' .

f:
t
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reconocido a ¡os bienes de equipo Que se describen en el anejo 11,
en el que asimismo se recogen las modifiCácione! del texto que
tendrán vigencia a panir eJe la pró~ que se' concede.

Arlo J.o Con efectivil!ada Partir del 1 de julio de 1985, se
entenderán modificadas las inclusiones en la Lista Apéndice de
bienes de equipo que se relacion.,;¡ ea. el anejo.Ul, siñ modificarMl
plazo de vigencia del 3l de diciembre de 1985.

Art. 4.· La aplicación c1edos derecIIl"" reducidos que Se
estableceR en el anejo al presente Real Decreto queda vinculada al
cumplimiento de las ~·Y-funcionts·descritasen las
definiciones' de' los·.' bienes "de~ equipo.. sin que la clasificación

t ,'L. .~., '''' . ' , • ' .

arancclaria que se les asigna tenga otro valor que el meram~te
.indicativo, y no prejuzga la que pudiera legalmente resultar del
reconocimiento realizado' por los servicios de Aduanas en el

, ejercicio de su función inspectora.
Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrara en vigor el día 1 de

julio ~e 1985.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
'" ;"1." ',JÚAN CARLOS R.

. l

ANEJO I
,

. -,

"'- Oe=ho
Partida .. De le r ¡pe iÓn reducido PI",o

aranttlaria - d~ vigencia
" '. Pqrcentaje -,

" .

84.17AII.a.J Secaderos rotativos para pastas alimenticias cortas. ..........~. , . , .. ' , ... , 1·7·1985 a J().6·1986
84.17.F.II.a.3 . Evapórador de doble pasO' de corto recorrido y de alto vacío' para altas

concentraciones de ácido, láctico, con superficie de calentamiento "'o
.

, . .
5tiperi~r a 6 ~tros c~dradoi y superficie' de enfriamiento 'superior a 10

,. , metros- C\ladrados.. : ........· ......... ."........... '. .... ... , ...... 5 1·4-1985 a 3lJ..6-1981'f
84.19.8.III.b '.

Má~s aut9máticas Denadoras de pf'oductos farmacéuticos liquidas, por
. ujb laminar Tertical, en ambiente. estéril, con estad,ón. de posiciona-

-",. - .. mlenlO-de-ftascos,con' estación rotativa de d6sificado y llenado '1
esla!iones rotativas de colocación de cuentagotas y tapones roscadores. : ro 1·7-1985 a3lJ..6-198§.

84.35.A.1I.a.aa Máquina ro.tativa para iinprimir etiquetas mediante sistemas flexográficos ...
_para seis colores,cQn 'secado por rayos ultravioletas, cuerpo de barni-

. '.
zado.final-con su secado por rayos ultravioletas, cuerpo rotativo de

1·7·19&5 o JO.6-1986troquelado y'cuerpo de estampación decorativa por calor,,:.. ,' '.. 5
84.45.CIX.b Prensas 'automáticas con revo:lvimiento de eje horizontal' o vertical para el

..
conificado de Cilindros para envases metálicos de aerosol. _. _. "'. ',': 5 1.7.198~ o 3lJ..6-1986

84.45.C.x MáqUinas automáticas de varios cabezales sobre una misma bancada, pJra
reducir el diámetro de los alambres, barras o tubos por martilleo. , 5 1-7-1985 a 3lJ..6-1986

85.22.CI\.b Gen~rad.~res.deoz.ono con sus equipos eléctril;os y discos porosos de
1·7·1985 o J0-6-1986dlfuslon....... '.' . . . .. . .. ,... .. ......... _. . .. . . . . . . . . .. : ... 5

. .

-

i,
'1
.J

1
t

l,
í

J",*ho'
reducido

Por~ntajr

envases metálicos tubulares,
incluida cámara de polimeriza~
ción., para instalacíones de fabrica
ción.de envases comprimibles o de
botes de aerosole~" '. 5

Máquinas tiendetubos autopropula·
- ~ ,c~ni,n~tr,;uet;ura'l au~mo.. i "

tnz 4e orugas. - ',',"'" .
Almacenes' reguladores autoináticos

de alimentación mediante sistema
de cadenas derodil1os con a¡ujaá-.
soporte, desti~dos a instalacione$
de fabricación de envases compri

. mib1es o de botes de aerosoles. ..
Máquinas para manipulacióD de

bandejas portapiez.as (gacetas)•
. destinadas a hornos de coccióñ de

piezas de porcelaoa .
Rectificadoras perfiladoras de pavi

mentos, autopropulsadas con con
trol automático de nivelación, con
mandril rotativo de puntas rasca-
doras. 5

Máquinas paca la fabricación de. pás
tas alimenticias secas. cortas o lar~
~ •compuestas, como minimo,
por. Sístema de extrusión inclusa
can equipo¡ de alimentación y
amasado. sistema de secado. equi
pos de transporte Y manipulación.
dispositivos de corte 'de hilos de
pasta. Incluso con máquinas de
envasado automático•.. , ..,.•.. , . . . S

i : Máquinas. para rcv,est,imienu:a ,Q,co~,., (,
traencolado de papel, cartón.
lámina de plástiCo o lámina metá~ ~

84.31.B:U.b),

Panida
lranttlaria

84.30
84.I7.F.I1.a)J
84.Z2.B.lV.c)
84.19.B.V

84.23.A.1\
o

84.59.E.II.h

84.22.B.lV.c)

84.22.B.iV.c)

84.22.B.lV.a)

5

5

5

""=""red~

Portt~~

ANEJan '> )

EvaPorado"';" a~tOmátiros:, ~. UDa
prodUCCÍÓD diária de peso igual- o

''; ,L ,...periora 2.000kiJ<lcramoopara .
. ',- la,~a .. cJe.hieIo .... 'cual
'e lIu,iera de las formas siguientes:
. ,111""" _ 'l>..eIo jI!acu corta-

da·;'•. ·.;., ;: ;.·.· .
R_, de acero coa,mesti··

miento interior de esmalte vítreo o .
cerámico. de capacidad útil igual o
superior a SOO litros.-;-.,; t.,: .....

~1Wta~,de .stabilizaci(lIl ~i<a
en cootuUlO, de banda biorieDtada
de polipropileno-po1ietileno com
puestas por: Sistema de desbobi
nado,eq.~~po-de precalentamiento
por nodiUoo, '. ilI>rno de ealenta
miento, por,: chorro de aire,
dispositivo de bomb8J;dee electró
nico, enfriador de chorro de aire.
sistema de enfriado por rodillos, y
rebobinadonlt con- SUI equipos de
mando y control..

'. A¡rupad.oras.atadÓI1lS d6' envases
metalicns tuba...... en'bloques de

,form.. poliédrica, incluso con
almacéli automático. de atimenta-
ción,destiaadas a instalacione5 de
fabricacióltde, envases comprimi-

. bies ó de bates de aerosoles......
Máquinas automáticas. de próYQ;·

ción para barnizado interior de

,.
Partida .~

arancrlai'i&" .:',
-. • jO,

.~.

a) PrórrClPS: sin l1aodificación..

84. ¡ 7.F,IJ.a)3

84.15:11 '

84.17.FlLaj3

o4.21.1I.l.b)
84.17F.U.o)3

84.19.B.Vlb)
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5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

.5

Derech,'
rnducidu

Porcentaje

DeICripción

kilovatios y de peso iUperior a: 10
toneladas métricas....... . . .. .

Máquinas automáticas para el
.tallado de dien1eS de llaves para
cerraduras de,cüindro. con siste~

mas de desbarbado. numerado y
anillado, incfuso regidas por siste
mas de información codificada

Rectificadoras de interiores cilíndri
cos hasta un diámetro de 3 mili
metros. especiales pera mecani~

zado de toberas de inyectores de
.motores diésel...... .... . .....

Rectificadoras aIltomáticas de entra
das de ·machos de roscar.

Tallaaoras de engranajes cónicos;
talladoras de eDgra.Dóijes por gene
raciÓt1 ,con piñón cortador o fresa
majlre para tallado simultáneo de
dos o más enaranajes sobre porta
piezas único. mediante dos o más
piñones --conadores' .de, acción
simultánea o piñón y 4iesa madre
simultáneamente '._' , . , , . ~',

Talladoras de..,..,..,..j...¡>or IICnera
,ión con fresa madre, de más de

. 6.500 kilogramos de peso, provis
tas de cargador Jlutomático ....

Máquinas automátiatS especial
mente concebidas para la fabrica
ción de silenciadores para automó
viles: Conformadoras .....fadoras
d~ cuerpos "valad.,. o "ilindricos;
pestañadoras de.exnRlOs de cuer
pos ovalados o ciUndrioos; ensam
bladoras de componentes internos;
introductores de conjuntos inter
nos en los. cuerpos ovalados o
cilíndricos; colocadoras de tapas;
agrafadoras de tapas o cuerpos
ovalados o cilíndricos.. -

Máquinas automáticas monobloques
o modulares para conifu:ar y apilar
por introdua;ión de uno en otro
envases tubulares.. ..

Máquinas automáticas par¡ roscado.
estirado o alisado y perlOrado del
cuello y boca, y recortado de la

., base de tubos metálicos para enva-
ses comprimibles _ .

Máquinas automáticas para la fabri
cación de muelles espirales o heli
ooidaJes, por oonformado ele alam
bres, barras o flejes. metálicos, ...

Laminadoras en frio de .roscas o
perfiles circulares mediante des
plazamiento simétrico y simultá
neo de los carros,· con peso supe
rior a 8.000 kilogramos....

Máquinas de preparación de cátodos
-para la electrólisis del cobre, oon
unidad previa de aplanado y aca
nalado............... .. .....

Mezcladores internos de .caucho, de
cámara cerrada. con volumen
superioJ: -. a 200 litros.. _. , ..

Bobinadoras de dos o más cuerpos y
cabezal .t.\nico. para extruir CQm·

. puestos de caucho de varias clases
que quedan superpuestos y sin
mezclarse~ destinadas a la fabrica
ción de neumáticos..

Máquinas automáticas para vendajes
y armado completo de cubiertas
para neumaticos. incluso el reali
zado en dos tambores, para fabri
cación de las llamadas cubiertas
radiales

Prensas automáticas vulcanizadoras
para moldear cubiertas o cámaras

84,45.C.XII

84,45.C.XII

84.59.E.I1.h

Panida
arancelat\J

84.59.E.I1.h

84.59.E.lI.h

84.59.E.ll.b

84,45.C.XII
84.22.B.lV.c)
85.l9.D

84.45.C.XII

84.45.C.XIl

8445.C.X
y otras

8445CV.a)

8445.CVI

84,45.CVIIl

8445.CVI.b)2

8445.CVIIl

5

5

5

5

5

5

5
5

5

5

5

5

5

~rtcho

reducido

Ponl"nla.l[

~KTipci6n

.

. ..

PanXla .
arancelaria

84,45.C.lV.b)

84.44,B.I

84.37.B.IlI

84.37.A

lica en banda continua, con colas
sin disolvente, para ancho de tra
bajo útil i¡ual o superior a 1.000

. milímetros y velocidad de produc
ción igual o superior 8 200 metros
por ·minuto..... _.. . . . . ..

'. Mllquinas out_áticas para confee-
ción de ·bloques encuadernados
ron "piral o <le cuadernos grapa
dos,integradas, como mínimo,
por secciones ele desbobihado, de

.' enpresi6n delineas, de cone, de
. <>ODtado ele hoja., ele cokiq!ción de

cubiertas, de colocación ele fondos
" de guardas y, de·...OIItaje de
espiral o de cosido oon grapa metá-
lica...... . 1

Maquinas parlt torte orbital, con
cuchilla circular, de bobinas de
papc:l sanitario de más de 1.500

.'mIlímetros.de 18110 Y 80 o más
.::milimetros ele diámetro, en rollos

'de menor Jamaño. con dos canales
ele alimentación simultánea..

Má<¡uinas offset, seco o húmedo,
•.p¡u-a impll'5ión de dos O más 0010

,¡-res .de .envases -o tapas de envases
presentados en ti:nnIa$ no planas..

Bobinadoras automáticas para hila
dos con anpalJQe-l)eUDIático sin

. ,Iludo, ':evacuación, - Y cambio de
husadas automáticos......... .

.Mác¡uius ...... la hilatura 48 male-
rias textlles oontinuas, mediante

-torsi(Jn Y. _retorsión en una sola
pasada, de dos o más cabos, para
la fabricación de hilados de ooser

.:~~Gos~.~~i~.~ .~~~~.~
Telares para tejer alfombras, tipo

.«Hilto"", Y de doble lela, sin
mecanismo Jacquard u otros auxi
liares de calada Y lipmento, y lipo
«Axmmster», incluso con meca
nismo Jacquard u olro$ auxiliares
de calada Y !íPJnento.... ..

Máquinas «luftinp para fabricar
moquetas y alfombras...... . .

Telares para telas mellilicas..
Telares tipo «RucbeI»,ron barras de

pasadores .() con máqwnas Jac-
.qnard iIlcorporada.: .

Máquinas para fabricar o reforzar
telas, fieltros, etc., mediante cos

·tura por cadeneta (tipos
«Maümo», .«Mali",all»,' etc. )..

Telares automáticos para tejer redes
de nudo para pesca. ....

MáQ,uinas eapeciaIes, de acciona-
rmentoJridráulico por electro
oomba, ,""ra Iamioar hojas de
ballestas mantenieodoel ancho de

.las mismas. ..... ~ ...
84,45.C.I.b)l:aa) Tomos lUtomáticos horizontales de

seis husillos pGt1apiezas montados
90bre tambor giratorio, para traba
jos a la barra, con paso de diáme
tro inferior a 15 milímetros o
superior a 55 milímetros. así como
los de trablijos al plato de diáme
tro superior a 150 milímetros

84.45.C.I.b)l.aa) Tomos automáticos horizontales de
'Ocho o más husillos portapiezas
montados sobre tambor giratorio

Sierras para corte de paquetes de
tubos metálicos, coh diámetro de
'sierra suPerior a 1.000 milímetros,
dotadas de avance unifonne de
rone, de potencia superior a 60

84.37.C

84.37.A

84.36.B

.84.37.A
84.37.8.111

84.36.B

84.35.A.IJ

84.32.G.IJ

84.33.A.IlI

,
t

,
"1
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87.02.B.ll.a)1.

5
aa)22; bb)222

87,02.B.II.a)1.
aa) Il.ccc)

87.03.D

5
87.03.D

5
90.13.8
90.16.B.l.h

5
9O.17 ..A

90.17.'\
90.17.A

9O.17.A

5

90.17 A
5

1

I 5

Partida
arancelaria

84.59.E.II

84.59.E.H.h

84.59.E.ll.te

84.59.E.ll.h

84.59.E.ll.h)
. .

84.59.E.1l.h!

84.59.E.li.hj.

85.11.A.ll.b)

85.II.A.ll.b)

De~cnpcjón

Máquinas' automáticas (de una o
varias esta€:iones) para engastar
terminales' R:i.C8bles 't:onduclores,
realizando - la operaciones, de
medida y corlé del cable, pelado de
sus extremosy.~naaste de termina
les eri' "8mboS~·ex.trernos. . . ...

Máquinas autoQláticas para fabricar
en continuo banda bioneolada de
polipropileno-polietileno com
puestas por: Equipo: - triple de
extrusi6n simultáneá de polipropi
leno y polietileI\o con sus sistemas
de· alimentación y dosificación,
grupo. de anilstre Por, rodillos,
grupo para biorientación molecu
lar mediante estirado longitudinal,
por tracción mecánica y expansión
transversal, 'por insuflado de aire,
provisto de dispositivos de cones
longitudinales del tubo y sistema
de enrrallado de las dos bandas
obtenidas por dicho corte, con sus
equipos de mando y·control..

Aparatos de eVllporación en alto
vacío, regidos' por sistemas. de
información codiñcada. para recu
brimientO" automático de lentes
ópticas; con tres o más capas en
una sota superficie, con- cañón
electró.niro u otro dispositivo de
pulverización•.,)istemas de medida
y control de, espesores y velocidad
de deposición por cristal de cuarzo
o fotométrico.....

Máquinas automáticas especiales'
para obtener formatos a panir de:
banda continwr de película sensi
bilizada. mediante corte transver
sal por cuchilla volante; corte Ion
gitlldinal. y arraatre. por .cili~qros
de SUCCIón..... c. . . . .. .

Máquinas automáticas. para la fabri
cación en continuo' de guantes de
látex para· uSO" médico, con siste

",,' mu'· de vulcanización mediante
hornos e1éctricolC.

Máquinas, cortadofas <*,' tiraconti
oua de espuma plástica flexible,
con más de 20.000 kilogramos de_., , ..

Máquinas alJ,tom4ticas Pata, la fabri
".' 'C'aciótl· de bandli biorienlada de

materiales termoplAsticos extru
sionados- en fi)rma plana,tom

~, puestas por: Unidades de estirado
J.. longitudinal' y trans~, unida

des de'desbobinadd y rebobinado.
asi Como 'sus cuamos de mando y
control; máquinak .automáticas
para la fabricación en continuo de
banda> biorientad3 dé' máteriales
termoplásticos compuestas por:
Prensa múltiple de extrusión
simultánea. de'~'~arios materiales
plásticos en forma de banda conti
nua a través de unª, uRica boquilla.
unidades de mirado longitudu1aL
unidades de es:tirildo- transversal.
unidades de corte Yde rebobinado.
así como sus..cuadro« de. mando y
control. . -

Hornos eléctriCO! para lavado y des
gasificado del aluminio y sus alea~
ciones, en estado líquido.
mediante soplado de gases a traves
de inyectores rotativos

Hornos eléctrico¡ de solera levadiza.
para sintetizado. regidos por siste
mas de información codificada

Derecho
reducido

5

5

Partida
arancelaria

85.22.CIl.b)

87.01.8.1I

S7.01.C

87.01.C.1

87.02.B.1I.
a).l.aa)

De~cripclón

Columnas' de descarga de impulsos,
con mecanismo de separación
automática de bolas de dC1lCarga, y
sus dispositivos de gobierno y con
trol, para aco~Dtoen ge~~ra
dar de impW&ós de alta tenslOn..

Tractores.agricolas con cuatro fU:edas
motrice~.de'"cüindrada supefl()r a
7.500 c~Dtimetros cúbicOfl y póten
cia demptor superior a 200 CV,.

Tractores,de carretera 00& lID ancho
total del vehículo (norma UNE
26,192), igual o superior a, 2,6
metro& y peso en vacio y orden de
marcha superior' a, ·lO toneladas
métricas., concebidas para. arrastre
de remolques............ .. . ...

Tractores ·de carretera coil' potepcia
supt,rior a 295 kilovatios (400 CY)
y con tracción en seis o más ruedas
simples o gemelas, para el' arrastre
de transportes ultrapesados.,.

Vehiéulos especjales para transporte
de tierras, rocas o minerales de dos
ejes, .con distancia entre ambos
ejes inferior a 4 metros y ancho de
vía superior a 3 metros, con peso
en vacío y en orden de marcha
superi.,. a 17.000 kilogramos y
provistos de motor con cilindrada
igual o superior a 7.000 centíme-
tros cúbicos..

Vehículos espeCiales .todo terreno.
articulados en doble plano, de ~ha

sis inseparable. concebidos para el
transporte de ti<:rras, """'" Y mine"
rales. .. .,.. . ~ .

Vehículos Quitanieves de sistema
rotativo sobre infraestructura
exclusivamente concebida para su
9Oporte.-coil propulsión y ac;io~.
miento por un solo motor termlCO

Yehicuk>ó esFales todo terreno de
chaSt~' articulado ~ mseparabie,
provistos- de tanque para riego,
con capacidad iguti o superior a
39,000 litros............ ',.

Generado.- de rayos láser.: ... , .
Máquinas y aparatos· destinados a la

comprobación y control de engnl-
na.res y sinfines :-" .

Aparatos monobloc¡ues o.mod~ares
.' para toma y regIstro SU1?-u'!-i!leos

de varios' parámCSroli fiSIOlog¡cos,
. . con uno o más sistemas de registro

can.·visuali.zidor o sia él. (extq'to
monitons de .. vigilancia·' intempva
y cardiotocógrafos _[monitores de
parto1 q~e t=gan o admitan algu
nos de los. parámetros SIguientes:
Parámetros; del. ror3ZÓll'. cerebro,
presiones sanguíneas. Íntracranea
tes o intrauterinas., temperatura,
respirw;ión, gasto cardíaco, gases
en sangre POf: métodOs cruentos,
frecuenci" cardíaca; fetal o pH).

T omógrafos pOr ultrasoniÓO$., ,.
Aceleradores de electrones para usos

médicos.. .... ,. .
Aparatos para la planificación y

ordenación de la distribución de
dosis de radiación en enfermos,
para tratamiento de radioterapia.
incluidas. sus unidades de proceso
de datos... . .

Aparatos monoblQques o modulares
destinad05 a acoplarse a cámaras
de centelleo- u otro. equipos de
diagnóstico médico por imagen,
distintos de los de rayos X, para la

De-recho
reducido

Porcem.a,e

5

5

5

5

5

5

5

,
5

5

5
5

5

5

. ;'

••,
1
1
1
t
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b) Prórrogas con modificación.

1. Texto anterior, que se anula:

84.45.C.VI «Rectificadoras de contornos por
copiado de planos proyectados sobre
pantalla (rectificadoras ópticas).))

ANEJO 11I

Modificación del texto sin variar la fecha de caducidad del 3~

de diciembre de 1985

9O.28,A,1I.b.9 YP «.'\paraIOS de rayos láser para
medida y control de oivel de caldo
en los moldes de las q¡áquinas de
colada continua».... 5

Nuevo texto:

5

5

5

«Rectificadoras. de contornos por
copiado de planos proyectados sobre
pantalla (rectificadoras ópticas),
mcluso con sistemas de información
codificada». "

«Máquinas automáticas para la
fabricación de envases metálicos de
capacidad i~ual o superior a 5 litros.
de prodUCCIón superior a 200 enva
ses por minuto: Cizallas dobles (cir
culares o combinada con guillotinas);
cortadoras separadoras de cuerpos
unitarios, cerradoras de fondos; pes
tañadoras de seis cabezas, cordona
doras de seis cabezas; unidades

..Máquinas automáticas para la
fabricación de envases metálicos de
capacidad i~ualo superior a S litros,
de prodUCCIón superior a 200 enva
ses por minuto: Cizallas circulares
dobles; cortadoras separadoras de
cuerpos unitarios; cerradoras de fono
dos; pes'tañadoras de seis cabezas,
cordonadoras de .seis cabezas;
incluso cón '"Sus sistemas de trans
porte y cuadros de mando)) .

I «Bobinas agitadoras -de inducción
electromagnética de baja frecuencia

. para colada continua,:incluido
.l"~uipo de alimenlaCióQ eléctrica )
pupitre' de oontr~b•........,..

Nuevo texto:

Nuevo texto:

84.45.C.X
y ~tras

,Nuevo texto:

84.45.C.X
y otras

85.0I.B.1I

84.45.C.VII

1. Texto anterior. que se anula:

4. Texto anterior, que se anula: •.

9O.28,A,1I.b.9 YP «Aparatos de. rayos láser para
'medida y oontrol de nivel de caldeo
'en los moldes de las máquiaas de
colada continua.»

Nuevo texto:

2. Texto anterior.'.que-se anula:
85.01.B.1I .«Bobinasíf¡itadoras de inducción

't'lectromagDética c;ie baja frecuencia
pora moldes de, colada continua.
mcluido equipo de alimentación
eléctrica y pUJ)hre de control.»

9O.28.A.ll.b.9 YC «Analizadorcromátioo de tonalida
'Aes en clisés fotográfICOS por lIistema
óptico electrónico de anesjl'áficas,
incluso con mesa para toma de ima
gen con cá~ ,de televisión».

3. Texto anterior. que se anula
9O.28,A,Il.b.9, «Analizado....:romático de toIl8Iida

des en cli&ts fotográficos por sistema
pptico electrónico. incluso roo mesa
para toma de imagen con ctunara de
lelevisión.1+

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

,
5

I Derl"cho
n'<i~cido

Pwttnllljt'

,elaboración digital de dicha ¡ma
¡en, inc1uSQ con,síSlemas de alma-
"cenamiento de datos .

CAmaras de centelleo para el diag
nóstico clínico, 'consistente en la
recepción de la radiación gamma
emitida por el paciente al que
previamente se le ha inyectado por
vía . ve~osa o arterial un isótopo
radIactivo : , . . . . . . .. . .

Aparatos láR.r para tRltamicntos
médicos ,' .. ' .

Refraet6metros automáticos de diag
nóstico en -oftalmología. . .. "."

Aparatos de rayos X para: tomografia
. -Provistos de sus unidades de trata

miento, yisualización, registro y
reproducci6nde datos y sistema
de refrigeraei6n... .'............ .

Equipos de rayos X, de instalaciÓD
fija, po¡ra ansiosrafia. éonstituiddS
por braz:o giratorio que soporta en
UD extremo el tubo de rayos X y en
el otro el corYunto intenSificador
de imagen, y 8paratos de captación
de imagen, incluso ron mesa de
·angiosrafia sin iOrmar cuerpo con
el equipo.

Aparatos monoblO'lties o modulares
destinados a acoplarse a equi~

de rayos X P"'" la elaboraClón
digital de la .unagen, incluso con
sistemas ..ele almacenamiento de
datos········· · .. l • •• ·····;·····

Aparatos pera en yo simultáneo <le
la resisoencia al desgaste de los
metales u otras materias duras y

.del comportamiento de las grasas
o aceites lubricantes.

Aparatos para la comprobación
automática de parámetros eléc·
trieos de componentes electróni
cos activos o pasivos, de circui
tos integrados o de circuitos
impresos provistos o no de com
ponentes, incluso con contador

. automático .
Aparatos monobloques o modulares\f para toma y regIstro simultáneos

.- de diferentes magnitudes fisicas o
químicas, ron uno o más sistemas

~~a~~~~~.~. ~.i~~~i.~~i~.n. o sin.
Equipos .monobloques o modulares

para medición de tres coordenadas
por sistema electrónico,.

Aparatos· programables por cinta
magnética o por plantillas para la
detección y localización automáti
cas de rupturas o cortacircuitos en
bastidores cableados o en tarjetas
de circuitos impresos..

Armarios para el reglaje y control de
las láminas bimetálicas para inte
rruptores automáticos magnetotér·
micos., .

Equipos electrónicos para procesa
miento de señales de radar utili·
zados para la navegación marí
tima.

Descripción

9O.17.A

Panida
arancelaria

9O.17.B.1I

r 9O.17.B.II

t
9O.20.A.1I

"
, .\l9.2O.A..1I
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monobloques de pestañado. cardo
nado y cerrado de fondos. incluso
con sus sistemas de tr~nsporte y
cuadros de mando» 5

\1odificación de ~extO'.. .
2.- Texto anterior, que se anula:

84.59.E.ll.h «Prensas: tnecáni~5 de compresión
automátIca especialmente concebi...
das para I.a ohtenQóri de pieza,< para
smtenzaclOn a s>aJ:t1r de ooaierias en
polvo.. -con polencia ',ele ,compresión
supenar a, 5 tor~eladas, métricas.»

BOE núm. 155.

Nuevo texto:

84.S9.E.II.h

Nuevo teltto:

8S.IS.B.Il TG

«Prensas mecánicas o hidráulico
elect~cas de cc;>mpresión 3J.,uomática
especIalmente concebidas para la
obtención de pieza~ .para -sinterlza
pión a partir de IJiate.rias, en polvo,
con potencia de compresión superior
a 5 toneladas métricas)!).

3. Texto anterior, que se anu~ ,

&5.15.8.11 TG ~ . 4(~uipos radroeléctríc,os -de navega
ClOn, por coordenadas hipePbólicas
obtenidas mediante- - -el sistema

,; "Omega".»'

«Equi{tOs radioeléctri~f)S de navega
ción, mcluso provistos de sistemas
electrónicos que utilice datos'- sumi
nistrados por sate1i~e5 artifictales~

4, Texto anterior, qu~ se anula':

9O.28.A.n.b.9 XW «Equipos electrónicos para determi
nación de la situacion geográfica, del
rumbo y de- otros datos de navega
ción por lec~ras directas a partir de
la información codificada y suminis
trada por satelit.es· artificiales.•

Nuevo texto: _

9O.28.A.Il.b.9 XW «EQ.~ípo~ elec~r~iF.os para'determi
naCJon de la Sltuaclon gec)gJ'áfica, del
run'l:bo y de otros datos de nav~
ción por lecturas directas a partir de·
la información codificada y sumini~
trada por satélites artificiales, incluso
provistos de equIpps radioeléctricos
de n·avegación». _..

•• , ,", "J "1:1\1 -~ !;~r .. ,.,-.
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El Mimstro de f.:coriomía y Hac-ienda.
MIGCEL BOYER SALVADOR ~.
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PLAZO DE
VIGENCIA

1-7-850 8

30-6-S6

1-7-8!:> a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-1-85 a
30-6-86'"'"

'"

l('"

DERECHO
TEf/,PORAL

ul!·RE

. .
Copo1fmtro8 de. polivini1pirro1ido-

-..,--~--~----

lntercambiadores de iones .......•.

Jltt:lCJ\NCIA

R~actfvbs compue~toB para d1agnósti
cos y l8botator~o que incluyan, al
~enos, un elemento radiactivo.

Carbón.~~tlv8do microeneapsulado en
esferas••••..•••••••.............•

na••.• ",. ',.' , .•••••••••.•••
,Polivinilpirrolidona•• , ••••.• , ••..

P,l..HTIDA ...
AP..ANC~LARlA

Ex'.!l8;03.A

, .";
39.02·fo

Ex. 38.19.X. VIII

Ex.39.02.C.XIV.8.
2.dd

Ex. 39.Q2.C.XIV.e.6

..

1-7-85 a
30-6-86

1-7... 813 s'
.30-6-86

1"

LIBRE

~

Vinilsul fonato 25-30% , ,.,
16@metil, 17c:(-2\ dihidroxi, i-4 pre¡
nadieno, 9-11 epoxi, 3-20 diana .•.• ' LIBRE

16c:(metil, 170( -21 dihidroxi, 1-.:1-9
(11) pregnatrieno S-ZO diona.

e) Neducciones,de derechos:

Ex,29.13.E

PARTIDA OERECHQ PLAZO DE
ARANCELARIA ~ERCANCIA TEMPORAL VIGENC~A

1-7-85 a
30-5-86

Ex.29.13.E

Ex.29.03.A

Ex.29.13.G.ll 6t;(metil, 11@-17o(dihidroxi, 1-4 preB,
nadieno, 3-20 dioxo, 21 diyqdo ..... UERE

'1~7-85 8

30-6-86 Ex.39.02.C.XIV.a.6 Po1ibiclelo (2,2,1) hep~~no ~ {poli
norborneno). . •.........•'~ ~ LlBRE

1-7-85 a
30-6-86

t"x.29.-i4.A.1I.c.a.bb Acéhto de l&eC-rnetil; 17c(-21 dihi
droxi. 1-4-9 (11) pregnatrieno. 3-20
diona .. ~.~""""'" _............... LIBRE

Ex.29.14\A.II.c.4.bb Acetato df!o ,16~-m~t1l, 17(1(-21 dihi
drb:lCi, 1-.01 pn'gnadieno; 9-11 epoxi,3-
20 dicha. LIBRE

Acido l&oftálico. 1'1

Acefato (ISO). • ,............... 1%

'j
O

'"-Dv,

1-7-e5 a
30-6-M

V>
lO'
<S

"a.
1-7-85 a

I~30-ó-86

e
;:l

1-7-85 a I~30-6-86

'"'JO

I
]-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a I ,
30-6-86

"',.

'''''

LIBRE

LIBRE

LIBRE

~ LI&Rl
Desbastes en ~ollo para chapas. d@
acero inoxidable, en bruto•• , .•••

Modeloa,de polieetireno expandido,
destinado. a la fabricación de pie
zas fundidlle .••••.. , •.••••...•• ,:-

Tubos ·capilares de celulosa regene
rada (fibra huees), de diAmetro in
ferior a 230 micras 'y espesor de ~á

red infe~ior e 12 micras. relleno~

de miriatato da isopropil0, destina
dos a 'la fabricaci 6n de fi 1tros' pa:
ra hem6diálisis ........••.........

Hilado. de rayón viscosa de alta te
nacidad, destinados a la fabricBc16n
de neum'ticos para v.hi~ulos y otros
uso!> t6cnicos .••...•.••••.••...• ,.

Motor.. ~e combusti6n interna in
completos, de cilindrada inferior
o igual a 4.000 centímetros cúbi
cos, destinados a la fabricación
de furgonetas o vehículos ligeros
todo terreno; motores de combus
tión interna incompletos, de ci
lindrada superior á 2.300 centí
metros cubicas destinados a 1

Motores de explosión incompleto.,
de cilindrada inferior o igual • .
3.600 centimetros ~úbicoa. destina
dos a l. fabricación de furgoneta;
o vehículos liseras todo terreno.

Ex. 39.03. B. 1 . b. 2

Ex.51.01.B.II.a

Ex.39.07.B.V.d.3

Ex.73.15.B.III.A

Ex,S.:l.06.C.l.b

Ex';e4 ..~.c. II'.b

1-7-e'!l a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 8

30-6-86

1-7-85 a
30~6-86

1-7-85 8

30-6-86

¡':'7-8S a
~o-6-B6

1-7-85 a
30":'6-86

'"
1"

Monensina (Dci) 1 mus salee •••.•. ". 1%

Películas sensibilizadas, sin impresio
nar y sin perforar, en rollos o en ti:
rlts, de anchura superior a 35 mltl de
fotopolimeros, con Y sin soporte 15%

"

Cefaclor (DCI), Bua hidratos, eales y
ésteres •.......•.•....•.•....•......

. ,
~amo~~f. (DCI). sus sales y sus és-
~re!a'- •......... , .

Ae~cina y aus .al~s, '8t~Pe5 o deriva-
dos. •••.••......•• ..... .•....•.... ... LIBRE

"

Acirlos decanoicos y sus ésteres alíci
dílico y vinílico, incluso las mezclis
de isómeros. .•.•..•.• ..••....•• .••••. 1%

Ex.29 . .o1l,D

Ex.29.44.C.VIII
30.03.A.II.b.3

Ex.37.02.B.II.b

Ex.29.15.C.III.a

Ex.29 . .o14.C.VIII

Ex.29.44.C.IJ .b

Ex.29.31.B.III.h

Ex. 29.14. A, ~I. d



Iman~& cerámicos. de diámetro igual
o superior a 150 mm., destinados B
la fabricación de.ltavoces. ••.•.. 5%

Bastidóres, piezas frontales. cajas,
muebles y sus partes sueltas, de ma
ter~Qs plásticas, d~sprovi&tos de
cualquier elemento eléctrico, des ti
nad05.a la fabricB~ión de amplifi~,-

d9res de audio de alta fidelidad... ~l~, ,
,Bastidores, piezas frontales, caJas,
muebles y ~us partes 9\Ieltas, de fna- :,
terias plásticas. desprovistos de cual
quier elemento eléctrico, destinados -
a la fabricación de sintonizadores N
sintoDizadores-&mplif~cadores de. alta
f,idelidad. •••.••.••••.•••..•..•••.•. LIBRE

PhRTIDA
ARANCELARIA

Ex.84.06.C.ll.b

Ex.84.06.D.Il.b

/'/,EfjCANCIA

fabricación de tractores agrícolas
de ruedas. . ....•.••.•..•••.. '....•

Eloques. culatas y bielas. incluso
en esbozo, para m9tores de explosión
de cilindrada inferior o igual a
3.600 centímetros cúbicos, o para
motores de combusti6n interna de
ciilndrada inferior o iaual a'
4.QOO centímetros cúbicos, des ti
n,dotl~. l'!' fabrical;j.ón de fl,lt'¡o:
netas o vehículos li&eros todo
terreno; ,bloques, culatas y bielas~

incluso en-esbozo, para motores de .
cómbustión interna, de cilindrada
superior a 2.'300 cenUIIletro8cúbi
cos, destinados a la fabricaci6n-
de tr~ctores agrícolas de rueda~·o

DERECHO
TEMPORAL

LIBRE

..
LIBRE

rUZO DE
VIGENCIA

1-7-85 a
30-6..,156

'.'

" .

1_7_85 a
30-.-116

fAR-'rIDA
ARANCELARIA

Ex.85.02.A

Ex.85.14.B

.Ex.85.15. e: II .8 .. 2

MEF<CANCIA
~~~""l

ERtCHO
TEtI,POP.AL

PLAZG DE
VlGENCIA

1-7-85 s
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
3C-6-86

ro
O
w
~

'"

v.
v.

~
00
V.

15m
"".
?

'".,.g"
c.
O
N
~

I~.

":s
O'

1-7-85 a
30-6-86

l-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86LIBRE

LIBRE

Conjuntos completos de transmisión;
sus carcasas, conjuntos de sincronis
me o sus horquillas de mando; inclu:
so ~n eGbozo, destinados a la fabri
cación de furgonetas, vehículos li_
aeros todo terreno o trac1Qre& a¡rí-
colas de ruedas. . ••••....•...•.•...

Condensadores variables múltiples pa
rasin~onía de radio, destinados a la
fabricación de sintonizadores y ~int~

ni;aQores-amplific~dores de alta fid~

lidad•....•••.....•••...•......•... :- LIBRE

\
Diodos, transistores y tiristores mi
croenc.ps~lad09, destinados a la fa:
bricaci6n de circuitos ~ntegrados hí
bridos ••..•.......... '.' -:- LIBAE

Lámparas halógenas par$. fsrop ...'... 1%

Carcasas y tapas Que constituyan las
envolventes y bases de inserción de
los mecanismos de los ejes motrices,
incluso en esbozo, destinados a la
fabricaci6n de furgonetas o vehícu
los liaeros todo terreno•........

Conjuntos de eje de tracci6n mecá
nica delantera con su soporte y ca
ja de transferencia y de embrague,
así como discos de fricci6n para to-

Ex.S5.1B.B.I

Ex.65.'21.D.Il·a

Ex. 85.20.A.1I.c

Ex.87.Q6

Ex.87.06

Ex.87.06

\.. '

1-7-85 a
30':'6-86

1-7-85 •
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86°

1-7-85 a
9Q..;.6-86

9%.'.

9%

LIBRE

LIBRE

LIBRE

LlBRE

Bombas del sistema -hidr;:1uH~o aes
tinadas a la fabricación de trae;
tares agrícolas de ruedas.

Elevadores hidr-áulicos destinados a
la fabricación de tractores agríco-
la6 de ruedes. • ~ ••.. " "

Rodamientos con peso unitario supe
rior a 150 Kg ...•.•.••••.••••••.:-

Cigüeñales y árboles de leva5~ inclu
so en esbozo, para ~tores de ~xplo

sión o de combusti6n interna, destina
dos a la fab~icaci6n de furgoneta., 
vehículos ligeros todo terreno o trac
tares agrícolas de ruedas .......• ~.:

Rodillos cónicos o cilíndricos y
agujas, de acero F-131, portarrodi~

lloa o agujas y portabolas (jaulas),
destinados a la fabricaci6n de roda-
mientos. . ....•.........•.••••......

.,

Ex.B4.62.A.II

Ex~64.11,A.IJ.b.4.aaTurbocompre&ores de sobre .limen,
- tación accionados por turbina de

gas de combustión para loa moto
res de explosión b de combusti6n
interna de~tinadosa la fabrica
ción de furgonetas, vehículos li
geros todo terreno'o tractores
aaricolBs de ruedas .....•.....•.

Ex.B4.22.B.IV.c

Ex.84.10.B.II.d.1.bb

Ex.84.63.D.I.b

EX.B4.62.B

,. '~~"""''''''''-~ ... .,io,1'~.",,''~''''''''' ., ;', .
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r

hlas de fütoT'Ziil y trantmisi6rÍ. con eJl:clu
sión del embrague del motor. destin8~

dos a la fatfi(ación de trattbres sgr!
colas de ruedas .......•.•...••....•. -:- LIBRE

. ihtluld_' las plecas con cabezas mag- I

, nétieaá;, mecanisrl'ld 'de ,.l1ment8~e1ón y
.. expu1si&1 de c8s"t~s-f '-panel frontal y

"sopo'tt~s",de tiJa~i6ri. :-... , .. .-••:..-....... lIIBRE
~ , .,.

·~I

Pl.AZO DE
VIGENCIA'

~ ,~.

'1-'!t~5 a
~O:-6-86

DHECHO
1EIl'.PORAL

te

•"1 .1

-: ·:~tr'.ERCANc!A
PAR1i'DÁ
ARANCELARIA' .

Ex~92.13.D
'. ',..

.1

PLAZO D!' ~

VIGENCIA

1-7-85 a
39-6- 86

IJEF~ECHO

TE!{,PORAL

\y...~"'t'.,

:-',¡:'RCANCIA
PARTIDA
ARANCELARIA-

EJ:.B7.06

Ex.92.1l.B Aparatos pJra el registro o la repro
ducción de imágenes y de sonido en~e

levisión, de tipo industrial, incluso
los destinados s emisoras de televisión LIBRE

Ex.29.35.Q,:XIV Acido c181lúrico. •••.•.• ••••• ••••••••• 8,6"

Ex.29.35.Q.XJV - O.0-dimeti1-S-I-~-oJl:o-l.2.3,-benzotria
2in-3-{4H)-ilmeti17-fosforoditioato(ME
TlL AZINFOS) •.•• -=- -: 10%

'.

JO'

~
00
<Jo

~
g-
g-
~
'E
"o·

1-:?-e5 l!!l

30-6-86

1-7-85 11
_30-6-86

DERECHO PLAZO III
TEMPORAL VIGENCIA.

1-7-"85 8

14,5" 30-5-85

1-7~85 8

'0% '$0,..6-86

.;

PARTIDA ~ .
ARANCEl.ARI1( ;,_. -MERCANC}A.

b) Elevadtmea ~e ~~~echoS':'

E~.29.26.B.Il.c.4 Moho~c~t~o de ~~eciliuanidiri~ (DOD!
NA) ': ••••.•. _~ •.... -:-

!:.x,. 29. 3l ;B.ií 1 . c O. D-di meti 1-S-ita"! 1'mr'dom~ti1~ fostúrad!
~ ti()8to, (FOSMET) •.................... --:

'., ..

1-7-85 s
30-6-86

1-7-85 a
30-6-~6

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 a
3O-6-B6

ElemeMtos y subconjuntos de chapa para
carroc~r!as, destinados e la fabrica-
ci6n de furgor.etas. vehíoulos ligeros "'
todo terreno o trattor~s~grico18s de
ruedas. .............•..............•. LIBRE,
A€ronaves con un peso en.vacfo de ~ás

de ~.200 Kg. y menos de 5.~00 Kg., con
urlO o dos motores deh~lice, de potetl
ela máxima de despegue por n,otor supe~

rior a 900 CV e inferior a 1.175 ev ... LIBRE

IndicadoreS di~itales de cristal 1fQuJ
do .•..•................. , ...•.•••... -: UBRE

Aeronav.s con un peso en vacío de más
de 9.000 Kg Y ITlenos de 9.600 Kg •• con
uno o dos motores de hélice de potencia
má~ima de despegue por motor superior
a 1.700 CV y menor de 2.000 ev .••••.. LIBRE

Ex.B7.0S

Ex.88.02.B.IJ.a.2.
bb.,22

Ex.88.02.B.ll.a.2.
bb. ;,'2

Ex.90.l3

El Real Decreto 23~B/198i. ·del 26 de ~icie'l\lbre~l~st.bl.ti6 deredlos aró:'l'ce
larios reducidos de carácter temporal p8"8 -~l sulfato de·.mlcacina. Con ef~ct1:

vidad del citado Real Decreto 'se corriee dicho texto en la forma'.siguiente:

AtftJO JIEx.92.12.B.II.b.2.bb Cintes magnéticas d~ anchura i¡ual o s~

perlar a 25 mm., ptesentadas en bobinas,
grabadas con imágenes o con imágenes y

sonddo, ,~estinadas a la reproducción de
cinte. de vídeo-casetes. o •••••••• ~ •••• 10%

>: ,( ..
EX.92.13.D UnidadeS de proceso de señales de cro

minenc1a para grabación-reproducción,
destinadas a la fabricaci6n de aparatos
video-casetes .................•.•.•... LIBRE

1-7-85 a
30-6-86

1-7-85 s
30-6-86 PARTIDA

ARANCELAR~A M~RCANeIA

DERECHO
REDUCIDO

~

Ex.92.13.D Conjuntos de mando a distancia de&tins
dos B la fabricaci6n de aparatos vídeo~

casetes. .........••...•••........•.... LIBRE
1-7-85 a
30-6-86

Ex.29.A~.C.VIIl

!e!t~ ~n!e~i~r_q~e_~!~~l!:

Sulfato 'd'e ami'C8cina . LIBRE

b.92.l3.D "laques completos destinados a la fabri
cación de aparatos de vídeo-casetes, 
compuestos por; mecanismo completo par~

accionamiento (motor de disco por'efec
to Hall) de cintas y cabezas magnéticas,

Ex.29.44.C.VI!1

!!U!V~ !e~t~:

Arnicac.ina. ¡'IBRE
~
'.»
~

-'


